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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABEi>: 
\lue el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 124 
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 
DECRETAN: 

Arto. 1cr-Asígnue una penal6n men· 
1ual vitalicia de Veinte Córdoba. <CS 20.00), 

a favor del Sr. Jesús Herrera, quien ha 
preatado Importantes 1ervlclo1 a la Patria. 

Arto 29-Esta suma se tomará de cual· 
quier partida disponible mientras no ae 
incluya en el Presupuesto General de Ga1-
tos de 1941-1942. 

Arto. 39-Esta ley empezará a regir 
desee su publicación · en cLa Gaceta>, 
Dlaii} Oficial.· 

Dado en el Salón de Seslonea de la Cá
mara de Di 1 utados. Managua, D. N., 6 
de Junio de 1941. 

A. A!Jaunza E., 
D. P.-. 

Andrés Largaespada, 
o.:-s. 

Lu&iano Astorga, 
D. S. 

Al Poder Ejecutlvo-:-Cámara del Sena· 
do-Managua, D. N., ·27 de Junio de 1941. 

Onofre Sandoval, 
S. P. 

Leonardo Cajina, 
s. s. 

~ - jos¿ Solórzano Dia!, 
s. s. " . 

-Por Tanto: Ejecútese-Casa Pre1ldencla , 
Managua, D. N., veintiocho de Jun_lo de mil 
aoveclentoa cuarenta y uno. 

1 

A. SOMOZA, 
.. Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Oracla. 

EL PRESIDENTJ! DE LA REPUBLICA, 
a sua habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 125 
LA CAl\!ARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SE,NADO DE LA REPUBUCA DE NICARAGUA 
,_. DECRETAN: 

Arto. 19-Vótase una peosl6n menaual 
vitalicia de Diez Córdobas (CS 10.ao), a fa 
vor de la sefíora Gregorla Somoza de Ma 
drigal en virtud de los Importantes aervl 
clo~ prestados. -

Arto. 2y-E1ta cantidad se tomará de 
cualquier partida disponible mientras no 
se Incluya en el Presupuesto General de 
Gastos. -· -

Arto. 39-Esta ley empezará a regir 
deade 1u publicación en cLa Gaceta>, Dla 
rlo Oficial. 

'. 
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Dado en el Salón dé Se1lones de la Cá· l}ipu~arlo Rivu tendiente a prorrogar por 
mara ce Di¡;utados-Managua, D.N., 6 de treinta días más las presentes 11e1~oues del 
Junio de 1941; Congreso Nacional. El de mayoría sus· 

· A. Abaunza E., crlto por los diputados González y Buitra-
D. P. · go acoge con reforo:~as e[ proyecto; y el 

Andrb Largaespada, Luciano Astorga, de minoría suscrito por el dlf'Utado A gua· 
D. s. o. s. do se pronuncia en contra y sugiere que 

Al p d E' ti Cá d 1 S 1e envíe una comisión a la Eionorable Cá-

d M 
0 er JeCu vo.- mara e ena- ·mara del Senado a exponerle el punto que 

o.- anagua, D. N., 27 de Junio de 194 1• ha sido sometido a la conalderaclón de la 
Onofre .5andoval, Cámara. 

S. P. Tomados en consideración ambos dlctá· 
Leonardo Cajíña, Jost Solórzano Díaz, menes, se somete a discusión. 

. S. S. S. S. El diputad? Aguilar b., se pronuncia en 
Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, hvor del dictamen de minoría y hace mo· 

-Managua, D. N ., veintiocho ñe J unlo de clón para que se envíe ra comisión que. et 
mil novt.clcntos cuarenta y ~~.°· referido dictamen sugiere. 

A S Se toma en conalderacl6n la anterior 
• OMOZA. Ó 

Presidente de la República. mocl n Y se somete a discusión. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Gracia. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima sesión de la Cámara de Dipu
tados, en la reunión brdfnarla de su ter
cer período constitucional, celebra:ia en 
la ciudad de Managua, D. N., a las diez 
de la maftana del día jueves diecinueve 
de Ju'nlo de mil novecientos cuarenta y 
uno. 
Presidencia del diputado Augu1to Can

tprero, asistido de los Secretarlos diputa· 
. drs Carloa A. Bendáfta y Carlos Yrfgo· 

yen, actuando éste como Segunáo Secre· 
tarlo. 

Concurren además, Jos diputados sigulen 
tt'S: Oc!_avio Salinas, Henrl Pallais B., 
Alejandro Abaúoza E., Simeón Rizo Ga 
dea, And1 és Largae1pada, Luclano Astor 

· ga F., Nicolás Bultrago, Benjamín Lacayo 
Sacasa, Aurello Montenegro, Hlldebrando 
A. Castel~n. Federico García Osorno, Da
goberto Ordeftana, Enoc Aguado, Jeróni
mo Aguilar h., Gabry Rlvas, Joaé W. 
Mayorga, Gu1tavo Abaunza h., Carlos Cua· 
dra Pa1os, Roberto González, J. Cristóbal 
Rodríguez Z., Diego Manuel Sequelra, 
Roaendo Cerda U.; Juan Bautlata Morale1, 
Diego Manuel Chamorro, Octavio Pasos 
Monti~I, Guillermo Sevilla Sacasa y Cilrloa 
Chamorro Ch. 

No concurren 101 diputados sfgulentea: 
Leonte H. Alfaro, Agustín Sánchez Vijll, 
Jo1é Bárcena1 Meneses, Adolfo Altamira
no Browne, Jullán N. Guerrero C. y Yic· 
tor Manuel Talavera. · 

19- El Prealdente declara abierta la se-
1lón. 

29-Se lee y aprueba íntegramente el 
acta de la sesión anterior. 

39-Se da lectura a Jos dictámenes de 
mayoria y minoría 1obre el proyecto del 

El diputado Gonzá 'ez se adhiere a la 
moción del diputado Agullar h., agregan
do que si ha de adoptarse el criterio ex
prellado en el proyecto dt:l diputado Ri· 
vas, sería· preferible conocer ya la opinión 
del Senado porque maf'ían~ se vence el 
término de laa seslone1. 

Discuten alrededor de la moción Agul
lar h. los dlputa.do1 Rlvaa,. ChamC'rro (D. 
M.) y Cuadra Pasos. 

Declarada la moción suficientemente di•· 
cutlda, se aprueba, nombrándose a los 'di
putados González, Cuadra Paso• y A gua do. 

49-El Secretarlo Sevllla · Sacasa ocupll 
su pueato. 

59-Se da lectura a una comunicación 
del Sub-Secre.tarlQ de Guerra, Marina y 
Aviación, sometiendo al conocimiento de la 
Cámara Ja Memoria de este Ramo, corres-
pondiente al ai'ío de 194'l. · · 
· Tomada en con1!deraclón, pasa al e1_tudlo 

de la Comisión respectiva. 
·· 69-Se da lectura' en 1egundo debate a 
la Ccnvenclón para la· protección de la 
Flora,· Fauna y las Bellezas Escénicas Na· 
turales, suscrita. en Wuhington el día 12 

de Octubre de 1940 por el Repre1entante 
de Nicaragua y ratificada el 24 de Marzo 
efe 1941 por el· Poder Ejecutivo; siendo 
aprobado1 íntegramente los doce articulo• 
de que consta, así como el decreto apro-
batorio. · 

79-Se da lectura al dictamen de la co
misión que t'ltudló y acoge el proyecto del 
Ejecutivo tendiente a aumentar a ochenta 
centavo,s el valor de la' patente anual que 
por cada una de las hectáreas que corres· 
pandan a sus Plaotelea o beneficio•, deban 
pagar las personas a quienes de conformi· 
da.d c~n las prc:scrlpclooes del Código de 
Mrnena les hayan 1ido concedidas para la 
explotación de minas. 

Tomando en consideración, se aprueba el 
anterior dictamen, aaí como el proyecto en 
lo general. -
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· A discusión por artículos, aon aprobados 
_,,_= íntegramente los doa de que consta el pro· 
-4.;:::: .· . yecto, quedando éste aprobado en primar 
'~~ debate, · 

·' ~.\:..- 89-Se da "'lectura en aegundo debate al 
proyecto de ley de los diputados Pallals 
B. y Rizo Gadea, tendiente a conceder 
permiso al Dr. René Se~va, para que acepte 
el cargo de Vice-Cónsul de la República 
de Haití en Managua; siendo aprobado in· 
tegramt-nte el artículo único del proyectp. 

99-E1 leído y aprobado en segundo de
bate el proyecto del Ejecutivo tendiente a 
votar por tona vez, la cantidad de Ocho 
Mil Córdobas a favor de la 1etiora Adilla 
v. de Iríaa. 

ro-Igualmente es leído y aprobado en 
segundo debate el proyecto del Ejecutivo 
tendiente a asignar una pensión mensual 
de Cincuenta Córdobas, a favor de la se· 
fiora Leonor v. de Pérez Alonso. 

11-De regreso los comisionados el di· 
putado Gonzá.lez Informa que aunque . no 
estaba reunkla en sesión la Honorable Cá
mara del Senado trata,on de manera Infor
mal con los setiorea Senadores lo referente 

• a Ja prórroga de las 1ealone1 del Congreso. 
Agrega .que priva en el ánimo de la ma· 
yoda de los senadores "el criterio de que 
Ja Interpretación ~ontltuclonal ea se1enta 
días de sesiones, y por consiguiente eco 
1idera demás estar dl1cutlendo eate pro-
yecto. 

El diputado Rlvas retira el proyecto. 
Et diputaco Gon2ále2 manlfieata que de 

conformidad con el Reglamento . debiera 
celebrar1e mayor número de 1eaione1 en 
la 1emana. 

El dlputado Cuádra Paaoa manifiesta que 
todos los parlamentos acostumbran celebrar 
sesión durante cuatro días de la semana, 
para dejarles do• días a las comisiones a 
fin de que hagan con más amplitud su 
trabajo. . 

El Presidente manifiesta que aunque de 
conformldad con el Reglamento Interior 
de esta Cámara es privativo de la Mesa de
signar 101 días de sesión, somete a la con· 
slderacl6n de la Cámara si 1e celebra se-
1lón los lunes y 1ábados. La Cámara re
suelve que 1olamenté se celebre sesión los 
días .lunes JJOr la noche. ' 

12-El Presidente anuncia como Orden 
del Día para mat\ana, dlscuaión ·de la Ley 
de Inquilinato y de los demás dlctámene1 
pendlentea. 

13-Se levanta la sesión y se 1ef1ala 
pua Ja próxima las 10 am. del día de 
maftana. 

A. Cantarero, 
Presidente. 

Guillermo Sevilla Satasa, 
Secretario. 

C. A. Bendaffa, 
Secretario. 

- PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco-A solicitud de la Junta Local de 
Beneficenda de Chlnandega: e Prorrogar por 
un at\i:> más el Plan de Arbitrios de e1ta 
Junta LQCal de Beneficencia, a que ae re· 
flere el Acuerdo N9 21 de 15 de Julio de 
1939, del Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Beneficencia, junto ccn laa reformas a que 
se refieren 101 Acuerdos N9 35 de •5 de 
Julio de 1940 y N9 38 de 1 2 de Septiembre 
de 1940>, 

Comu n íq uese-Caaa Presidencial-Mana• 
gua, D. N .. diez de Julio de mil noveclentoa 
cuarentluuo.-SOMOZA.-EI Ministro de 
Beneficencia, Leonardo Argüello. · 

• t ·- . ,. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 [JI 

El Presidente de la República, 
Acuerda: · 

1-~ceptar la renuncia que del cargo 
de Cónaul de Nicaragua, en Guadalajara, 
Estados Unidos Mexicanos, ha presentado 
tl sei'ior José M. Palma, a quien 1e rinden 
las graciu por sus 1erviclóá prestado• a 
la Nación. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana
gua, D. N;, 12 de Febrero de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Serretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriore1.-Ma· 
riano Argdello. · 

HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

N9 6 
,El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al· sei'ior Clemente Tercero, 
AdmlnlBtrador de Rentas de. Somoto, De· 
partameoto de Madrlz, en lugar del· 1eiior 
J. A. Ocampos, a quien se le rinden laa 
gracias por Jos servicios prestados. El 
nombrado tomará posesión de 1u cargo 
previa la fianza de ley. 

Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 15 de Julio de 1941.-A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédito 
Públlco.-J. Ramón Sevl.lla. 
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COMP~IA MERCANTIL DE ULTRAMAR 
OFICINA DE EXPORTACION E IMPORTACION 

DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

"~-. 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1941 
ACTIVO: 

A-OBLIGACIONES A· COBRAR 
Cuenta& a recibir 
Adelantos s/ café recibido· 
Cuentas de Conslgnatarbs 
Cuentas de Conslgnadore1 

B-AGENCIAS 
Agencia Terminal, Corinto 
Agencia de Matagalpa 

C-EXISTENCIAS 
Café en Oro 
Sacos Vaclos 
Implementos Agrícolas 

· Mercaderiaa 

\ 

.... ··: 
~-

Saco1 Vado1 en Con1lgn. 
Mercadería en ~onslgnacl6o 
Café Oro en Conslgnacl6n 4 
Menos: Recibido a Cuenta 

D-0TRAS CUENTAS DEL ACTIVO 
Mobiliario y Utiles 
Menos: Reserva 
Semovientes 
Ga1to1 pagados por adelant. 
Mercadería en Tránsito 
Efectivo en Caja 

89,456.98 
Q,432.65 

1,323.00 
1.~22.00 

Managua, D. N., 30 de Junio de 1941. 

H. ANTONIO VARELA, 
· Contador. 

:. ~·: P A S 1 V O: 

es · 19,289 01 
23,119.29 

374.06 
12,055.92 

73.458.11 
'13.250.37 

'· 
85,513.42 
78,848.71 
16,896.14 
11,510.91 
6,209.41 

119.40 

80,024.33 

1.00 
1.00 

1,500.00 
323.20 

2.38 

·'' 

(J 54,839.14 

86,708.48 

279,122.32 

' A . . :i 
.~ 

1,827 58 

<i 422.497.s2 

E-OBU<iACIONES A PAGAR 
Cuentas a Pagar 
Banco Nac. de Nlc. 
Gratlf. a empleados por 

dl1trlbulr 

f-CAPITAÍ. y RESERVAS 
Capital Pagado 
Reserva Legal 
Reserva para . Riesgos y 

Reclamos · 

G-OTRASCUENTASDELPASIVO. 
Dep61itos para garantizar 

Cuentas 
· Fondt> de Pensión y Ahorro 

de Empleados 

· ' Compañía Mercantil de Ultramar 
Oficina de Exportación e /mpórtación 
del Banco Nacional de Nicaragua. 

' • ·~ ',J,4 

"' 

~ 36,895.46 
18.75 

2,732.67 

250;000.00 
42,196.75 

21,098 38 

• 
67,620.39 

1,935.12 

FRANK A MAY, 
Auditor. 

G ILBERTO ESPINOSA L., 
Administrador. 

... _ -- ---- --- .... -;""i:!I 
··~ -:.¡;-

t . 

<J 39,646.881 

313,295.13 

69,555.51 

<i 422.497.52 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

. ... Antonio Flores Vegá, Ministro de Fo-: .. ~a mento y Obrat Pdbllc.aa,. 
· ·ce,. .· Certifica • .,. 
~:~r que en el Libro de Contrato• que lleva 

este Ministerio Tomo V, a páginas 147 a 
159, se encuentra el Contrato que dice: 

cN9 66-C 
CONTRATO: 
Por Cuanto: 

El río Yauya o Yoya y las quebradas o 
pequefl.os ríos de Siuna y Matis, ubicados 
todos en .la reg16n del río Prinzapolka, 
Distrito de Prinzapolka, juriadicci6n del 
Departamento de Zelaya, arrastren arenas 
auríferas y otros metales, los cuales 11on 
arrojados al mar en ciertas épocas del afto 
cuando ocurre la creciente de . las agua!', 
perdiéndose, ror consiguiente, gran parte 
de <lichos metale1, sin ningún provecho 
para el Estado. y para bs particulare1; 

Por Cuanto: 
La eitploracl6o, explotiiclón y lavado de 

dichas arenas en la forma proyectada por 
el General Alberto Reyes, quien es mayor 
de edad, agricultor y del domicilio de 
León, Departamento del mismo nombre, 
vendría a aumentar las rentas nacionales 
y la entrada de divisu extranjeras para el 
Banco ,Nacional de Nicaragua, el Gobierno 
ha dispuesto celebrar el presente . contrato 
con el menclonádo General Alberto . Re
yes, sujetándose al nuevo régimen de ex
plotación minera, y con el , objetivo tam 
bien de equipararlo a las otras empresas 
minera• que se hallan establecldss en el 

·. país; 
Tor Tanto: 

El auscrlt.o Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, doctor don Antonio Flores Vega, 
en representación del Gobl~rno de Nicara
gua, a quien en adelante se le llamará 10· 
. lamente cel Gobierno> por una parte, y 
el General don Alberto Reyes, por sí, y a 
quien en lo de adelante se llamará cel Con
tratista>, por otrai han convenido en cele
brar y al efecto celebran el siguiente con
trato, con arreglo a laa baaes y estipula
ciones que a continuación se expresan: 

I 
El Gobierno c;:oncede al Contratista el 

derecho de explorar, explotar, sacar, dra· 
gar y lavar loa terrenos. y arenaa aprífera1 
que ex,1tan en el río Yauya o Yoya, ya 
mencionado, y 1us conespondlentes afluen· 
tea y en las quebradas o pequefl.os ríos 
conocidos con 1011 nombres de Siuna y 
Matls y su1 afluentes, _ubicadas , como el 
anterior en la reglón del río Prlnzapol ka, 
Distrito 'de Prinzapolka, jurl1diccl6n del 
Departamento de Zelaya, aai como el de 
extraer y adquirir el oro y los otros me· 
tale1 que reaultea de tale1 terreno• y are-

nas aurífera1 en toda la longitud de dlchaa 
quebradas y río, comprendida desde la1 ca· 
beceras respectivas haata su1 deaemboca· 
duraa y ell una extenaión de una legua a 
cada lado del río y de la1 qutbradas meo· 
clonadas y de todos sus afluentes. Para 
e1te propóalto el contratlata si comprome· 
te a Invertir durante los tre1 primeros afto1 
de este contrato, una suma no mencr de 
cien mil córdoba1 (* 100.000.00) en obras 
de exploraciones mineras, Investigaciones, 
estudios, ensayos, cateo1 e Instalaciones de 
planta1 adecuada• con tal objeto. No In· 
cluye en ellos' Jo que ocupare el conlrati1· 
ta en adquirir de particulares propiedades 
ni lo que en el curso de una re!lular ex
plotación, al llegare a ella, empleare en 
manter,~rla, y 1i dentro de ese término. y 
salvo el tiempo que baya de descontarse 
por obstáculos de fuerza mayor o de caso 
fortuito, no lo hubiere hecho perderá 101 
derechos y concesiones que por este con· 
trato se le otorgan. El Contratista com· 
probará ante el Ministerio de Fomento ha· 
ber hecho la Inversión indicada. · 

Il 
El Gobierno conceie al Contratl1ta el 

derecho de cortar, extraer y uaar la1 ma· 
deras de 101 terreno• naclonale1 adyacen
te•, ·para ocuparlas en las r.on1trucdone1 
que 1ean necesarias para la explotación de 
loa lavaderos, así como el de ocupar los 
t~rrenos para planteles, haclenda1 de b~ne· 
ficio, cultivos, siembras y aprovechamiento• 
de aguaa que 1e necealtea para la misma • 
explotación._ . · 

. III 
La zona descrita en la cláusula I del 

pre1entc contrato, conatltuye una zoDa mi· 
nera que el Gobierno reserva temporal
mente al contratista poi: todo el tiempo de 
este contrato, y dentro de la cual el con
tratista emprenderá o continuará su1 estu
dios y cateos y ·podrá adquirir legalmente, 
al lo solicitare, durante la vigencia del 
preaente contrato, el número de pertenen
claa o plantelea que juzgue neceaario1 para 
una exploración regular en gran eacala; 
todo ello sin perjuicio de cualquier dere• 
cho)egitlmamente adquirido o que eatu· 
viese por adquirlrae, por haber1e publicado 
ya legalmente, antes de entrar en vigor 
el preaente, alguna 10Hcltud de Registro. 
Para mantener durante el término de este 
contrato, el goce de eata reserva, el con· 
cratlata pagará al Gobierno, anualmente un 
canon de Cinco Mil Córdobas CCS 5,000.00) 
mientras no haya sido demarcada y medi
da la zona; pero una vez que haya ai_:!o 
m~dlda, según lo que allelante ae expresa, 
el canon anual será de ((J 1.25) por cada 
bect4rea. Durante todo el tiempo que rija 
eate contrato, el Contratlata podrá solicitar 
el regl1tro de 1u1 de1cubrimlento1 o de-

: ~ ., ... ,.--

www.enriquebolanos.org


i 1 

. 

. 

-~~·· ··-· 
-

;. ~ 
' ' 

.. 
·' 

1270 LA CACETA-DIARIO OFICIAL ,: :·" 

nuncios de abiindono, y podrá adquirir de porción en que ahora están eatablecldos, 
conformidad con las leyes de la materia lln que puedan afectarle los que en lo fu. · - ' 
las minas que estuvieren abandonada1 con hicieren mas onerosa la exp1otacl6n mine· ,. 
el fin de adquirir legítimamente cuantas ra, o Jos que nueval}lente se Impusieren . -~ 
pertenencias, plantelea y caídas de agua sobre las Empr~sas -Mineras, o los que -~ 
juzgue necesarias, dentro de la superficie gravaren sus pertenencias, plantele1, obras, "'t!IF. 
reservada, sin perjuicio de los derechos le- capitales, productos, utilidades, exportaclo-
Rªles ya con1tltuido1 o por constituirse, nea o ventas de los mismos así como en cuan-
como 1e ha dicho antes. to a Importaciones de materiales, artículos o 

Para la demarcacl{m de la superficie re· efectos de toda clase que se utilicen de 
servada, dentro de la cual, mientras dure manera directa o indirecta en la Industria 
Ja reserva o 1ea por todo el tiempo de este minera, o 1obre ganancl.:1s del contratista. 
contrato, no podrá presentarse denuncios En con1ecuencla, el Gobierno garantiza al 
por terceros, sino con el con1entlmiento cotratiata, durante la vigencia de este con. 
del contratista, éste formulará ante el Mi- trato, la estabilidad de lc1 Impuestos, y 
nlsterlo de Fomento dentro de .Jo1 tres prl especlalmen~e de lus directos sobre el ca· 
meros afio• a contar de la fecha en que pita! (Tan), de Instrucción Pública (Tasita), 
empiece a regir e1te contrato, la sc:>llcltud de Vialidad, aduanero• de exportación, 
corre1pondlente, Indicando los convenit:ntes Timbres. y patentes mineras o Impuesto• 

J ... 

puntos de referencia; y una vez que ae hu- o servicios consuJare1, los cuales, serán pa-
blese demarcado, podrá el Contratista, con· ¡¡rad~1 por el Contratista, y por quien le 
forme el resultafo de•sus estudios,· intro· sucediere en el pre1ente contrato en Ja 

, duclr laa solicitudes para titular a 1u fa. misma cuantía, forma y proporción en que 
vor, con los nqulsltos de lty, las vetaa, se cobren en la fecha de la aprobación del 

.'·· 

criaderos, placeres, minas o plantele!I. y pre1ente contrato. , 
caídas de agua que estime conveniente, V ' -:i:_:L·. 
dentro de dicha superficie, cuya res~rva E1 entendido que las estipulaciones en -, }: • 
cesará al expirar ~ término de este con· que 1e declara que no afectan al contratls· - ~.~ 
trato. Es enten'.ildo que por las pertenen- h, los aumen_tos o creaclone1 que se -4~ 
etas o planteles que adquiera el contratls- hagan de los lmpue1tos, ta1as, serví·--:-
ta, pagará loa correspondientes Impuestos clos, cargaa, tributacione1, etc., que · , --;. , 
de patente, dentro de 101 límites anterior· en la actualidad él está obligado a ' · _. 
mente estipulados. La demarcacl6n de que pagar, no deben aplicarse cuando las · 
1e habla en esta cláu1ula, _deberá 1er hecha elevaclone1 1e hagan por cauaa del nuevo 
por un Ingeniero, legalmente nombrado, y valor adquisitivo d~,- la moneda o. porque 
deberá estar terminada dentro de 101 dos se trate de un Impuesto, derecho, tasa, ser· 
afios alguien tes 3 la pre1entacl6n - al MI· vicio, trlbutaci6n, cargo, etc., que sustltu· 
nl1terio de Fomento, de la correapondfente ya ·a otros, con tal de que la sustitución 
101lcltud de demarcación de dicha zona. no aumente SU equivalencia expresada en 
Es asimi1mo entendido que· la explotación dó!ares o porque se modifique la modalidad 
por el contratista, de las propiedades mi· de su recaudación, ¡aun cuandó la ley pos· 
neraa qne adquiera o haya adquirido, den- terlor haya dej~do sin valor la anterior. 
tro de la superfü;:le resPrvada, 1ea del Go· VI 
bleroo o de otros propietarios, esta1 á suje· 
ta a las estlpulaclone1 del presente con· 
trato. 

Durante la vigencia del presente contra· 
to, el Gobierno mantendra a favor del Con
tratista o de la Compaftía o Compañías que 
le sucedieren: 

Lo convenido en e1ta cláusula no afee· 
tará 101 de1echo1 a los trabajadores para 
1egulr explotando por 101 medios actua'· 
mente empleados 101 crlques o ríos que 
arrastren arenas auríferas. de acuerdo· con 
lo e1tablecldo en la cláusula VIII del pre-
aente contrato. 

IV 

a )-La libre importación concedida por el 
Art. 2 31 del Código de Minería, y 
1us reform'!s, comprendiendo en .ella 
la de aquello• artículos que por el pro
gre10 científico o de la Industria mine
ra hayan venido a hacerse aplicables 
a laa explotaciones mineral. 

/'._~!~··. ~ "',,.;' 

I!~ 

El Gobierno garantiza al contratl1ta, sus 
ce1ionarlos y 1ucesore1 a cualquier tÍlulo 
que, durante la vigencia de este contrato, 
estarán obligados a satisfacer únicamente 
los Impuestos, tasas, derechos, aervloa, tri
butaciones o cargas de cualquier claae que 
existan a la fecha de hoy, y que estuvle· 
sen en vigor en lo futuro, bien sean de 
carácter General o local, nacional, departa· 
mental o municipal, en la cuantla y pro· 

b )-La libre Importación que a las obraa 
o empreaaa que aumenten la produc
ción Industrial del país, conc.ede la 
Ley de 20 de Mayo de 1925, para Ja 
Importación de los artículos necesario• 
para ellos, incluyendo aeroplano1, au· 
tom6vilea o camiones que necesltt'! pa· 
ra 1u propio uso, en conexión exclu· 
vamente con los trabajos de minería; 
para el transporte de empleadoe, tra· 

~i 
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bajadores y de materiales destinados 
a la Empresa, o de productos de é:h. 
Los términos de este goce principia
rán a contarse, en lo relativo a cada 
plantel, desde que el contratlata dé 
aviso a la Recaudaci6n General de 
Aduanas, por medio del Ministerio de 
Fomento, en cada caso, de su Intento 
de establecer cada nueva reglón o 
extensión. 

portación del oro, las parte• contratante• 
convienen en que el contratista se somete
rá a las 'diapo11icione11 de las leyes reapec· 
tlva1, tan solo en cuanto 1e refiere a la 
venta al Banco Nacional de Nicaragua, de 
las letras de cambio que el contratista ne· 
ceaite traer a Nicaragua y 'realizar para 
cubrir los gastos de exp'.oución y explo· 
tación en el país; siendo convenido que 
laa ventas de tales letras de cambio o cam-

VII blos Internacionales se efectuarán al tipo de' 
Asími1mo, durante la vigencia de este cambio que el Banco Nacional de Nicaragua 

contrato, el Gc.bierno reconLce y garantiza estuviere usando corrientemente en la propia 
al cont~atlsta el _derecho de exportar y dls· fecha o en la fecha más próxima al . día 
poner libremente de) oro físico y de cual- en que se lleve a cabo ca:la operaciQri, en 
quier otro mtt:1l o producto que extraiga las ventas de d61ares que dicho Banco 
de las arenaa o minerales que explote, en Nacional de Nicaragua, hiciere al púb'lc", 
las reglones ¡¡nterlormente indicadas, sin menos la comisión de que a continua".lón 
pagar otros Impuesto•, ni sufrir otras car· se habla. E~ único pr~mlo o cargo que el 
gas, premios o trlbutacione•, que tos lm Banco Nacional de Nicaragua po"°á per· 
puesto• existentes en la fecha de a proba· clblr por su intervención en dit ha1a tran
ción del pre1ente contrato, sin quedar su· aacciones, será la comisión o premio que 
jeto el contratista a ninguna r"estriccl6n 0 cobre al público en general, conforme fa 
limitación de exportación de ninguna cla· ley de 20 de Marzo .de 1912, es decir, no 
se; entendiénrJose que la exportación y ma~or del uno y un cuarto por ciento. 
disposición que el contr, tlsta hiciere del ( • 1/4°1o) por giros _a la presentación,' El 
oro físico, metales o productos que extra- Gobierno . ~ au .vez se compromete, por 
j!'ra de sus minerales o arenas, no consti- todo el tiempo que dure el presente con
tuye ni contltulrá, para uingiln efecto una trato, a gestionar efectivamente con el Btn· 
operación de cambl.o Internacional. ' co Nacional de Nicaragua, y a obtener del 

También e) Gobierno reconoce y garan· mism~, a favor del contratista, el e1trlcto 
tiza al contratista, durante la vigencia del cumphmiento de lo estipulado ar.terlor· 
presente contrato, el derecho de efectuar mente. 
ala sujeción a ningún COl'ltrol o restriccl6n No obstante lo dicho en cuanto a la 11· 
alguna, toda1 aquelln · importaciones de bre exportación y .diaponlbilldad del oro 
maquinarias, útiles, aparatos, artículos, en. por parte del contratista, 11 convtnlere a 
11eres, etc., para una aprophda exploración loa Intereses del Gobierno comprar el oro 
y explotación de aus minerales y arenae, que produzcan las arenas que exp.lote el 
en los termlnos y condiciones sefialadoa en contratista, la exportación 1e hará a base 
el presente contrato,,y s!n que, en ningún de que el ·Estado tiene opción de comprar
caao, el Banco Nacional de Nicaragua, ni lo en la plaza a que h1ya sido exportarlo 
ninguna otra Institución del Estado, tenga por el contratista, conforme. a la cotización 
que suministrar o vender cambios foterna· oficial más favorable de la respectiva b'ol
clonales al contratleta, para el pago de ta- sa, en la fecha de compra, debiéndose de
les Importaciones. clarar esa opcióri en la documenta~ión que 

También podrá Importar el Contratista ampare el embarque. El Gobierno, por 
sin suj~ción a control, ni reatricclón algu~ medio del correspondiente certificado de 

-- nos, pagando los derec;:bos aduaneros C.J· refinación de la casa ~ donde de común 
nespondientes, mercaderías 0 productos acuerdo baya sido remitido, comproba1á la 
extranjeros destinados a ser ven~ldos 111 cantidad de oro exportado. Si no hubiese 
público en general dentro de los límites ese acuerdo, la remisión será hecha por el 
de aus trabajos ·mineros, siempre que pa· contratista a una de las caaas de moneda 
gue esas Importaciones con sua propios de loa Estados Unidos .de América o de 
cambios lnternacknales. En este caso el Inglaterra, pero siempre por medio del 
contratista pagará el impuesto del 1oº/o puerto más cómodo y que requiera menos 
sobre el .valor de cada ~mportacl6n, esta- gastos. 
blecldo por la Ley de 8 de Junio de 1938, Para hacer uao de la opción, el Gobier
mlentras el referido Impuesto estuviere en no hará saber al contratlata, con sesenta 
vigor c_on carácter general y fuere ap~ica- días de anticipación, su determinación de 
do geueralmente a to::la venta de cambio o comprar el oro que produzca la Empresa· 
a toda importación del· exterfor. y la compra mlama del oro que se expor: 

Mientras el Gobierno mantenga efectiva. te después de esa fecha, 1e hará pagando 
y en vigor la1 actuales restricc\ones sobre inmediatamente contra au entrega, libre de 
operaclone1 de cambio ioternaclo~al y ex- todo lmpue1to, carga, comi1l6n, premio, 

• 
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de1cuento, servicio o remuneración, y en 
general de toda tributación, en lllroa ban
cario• a la vista sobre Nueva York. un 
precio neto Igual al que obtendría el con
tratista conforme la cotización de la plaza 
a que baya sido exportado, sl el mismo 
hubiere vendido el oro libremente a cual 
quier otra p~nona o entidad; 1lendo enten
dido en todo caso, que el Gobierno desiste 
de la compra si no pagare el precio inme
diatamente en la forma dicha, una vez avl
aado para efectuar el pago. 

VIII 
Las conce1lone1 conferidas en la cláusula 

I de este contrato no afectarán los dere
chos de los naturales del país para seguir 
explotando, por 101 medios actualm ~nte 
empleado1, los crique& o ríos que arra1tren 
arena• auríferas. El Gobierno se compro
mete a dar al contratista toda la · protec
ción y apoyo nece1arlo, a fin de que, du
rante la vigencia del presente contrato, se 
pueda evitar que se Introduzcan compafl;aa 
o empresa• a explotar por cualquier me
dio 101 terrenos y arenas aurífer.as que se 
hallen en el Río Yauya o Yoya y 1us 
afluente•, y en las quebradas Mati.s y Siu
na y 1u1 afluentes dentro de la zona mi 
nera a que se refiere la Cláusula I del pre· 
•ente contrato. 

IX 
El contratbta se obliga a respetar los 

derechos adquirido• 1obre 101 lavaderos 
locallza~os y constituidos en pertenencias, 
y cuyo• títulos hayan sido extendidos con 
la1 formalidades prescritas por la ley. 

X • 
El contratista 1e obliga a principiar los 

trabajo• de explotación de los lavaderos 
dentro de cinco afios contados · desde el 
día en que este contrato 1ea publicado en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial, una vez apro
bado por el Pader Legislativo; y aancl'>na
da esta aprobación por el Poder Ejecutivo: 
aalvo fuerza mayor o de cuo fortuito, o por 
causas que no dependan de la voluntad 
del contratl1ta. 

. XI 
El contratista queda autorlzaco para 

construir en terreno1 de su propiedad, o 
en 101 que en lo sucesivo adquiera · por 
cualquier título legítimo y aún ocupando 
terrenos nacionales, para lo cual el Gobler-. 
no le concede gratuitamente desde ahora 
el usos de e101 terrenos, la línea férrea y 
carreteras de primera clase que fueren ne
ce1aria1 para la explotación de sus Em
pre1a1, _ e1tableclda1 o por establecerse, de
biendo 1er el ancho de las fajas igual a la 
del Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua, 
y la de las carreteraa que cortetruye el 
Gobierno. En cuanto 1e relacione con ta-· 
lea ferroca1rlle1 y carreteras 1e declara la 
Empre1a de utilidad pública. El contra-

tlata podrá también t.onectar las vial de 
comunlcacl6n de que aquí ae trata con laa 
ahora existentes o que puedan llegar a 
existir de propiedad nacional o ~e partlcu· 
lares o Compaftiaa. En caso se trate . de 
las de propiedad nacional, deberá 1ollcltar 
permiso del Gobierno. El contratista, cuan
do lo juzgue conveniente, deberá poner el 
Ferrocarril al servicio del público para 
carga y para paaajeros, conforme tarifa 
combinada con el Gobierno; y en caso de 
que no se puslereo de acuerdo1 se aplica
rá la tarifa del Ferrocarril del Pacífico de 
N lean. gua. 

XII 
El contratista tendrá derecho a Instalar, 

establecer ·y mantener por 1u propia cuen
ta para el propio uso de su empresa, en 
la1 propiedades mineras o terrenos que ad· 
quiP.ra, y en sus propias oficinas, las In•· 
talaclones de comunicaciones eléctricas o 
radicgráfica1 que fueren convenientes para 
su empresa,· sujetándose a los reglamento• 
vigentes en el país, Podrá también Insta
lar sus campos de aviación o e1taclone1 
pa,ra sus transporte•; y podrá hacer con el 
.Gobierno o con las estaciones ajenas a los 
arreglos necesarios para la1 ~ebldas co
nexiones, Laa estaciones radiográficas o 
de comunlcactón ele ;trlca, deberán estar 
bajo el control y vigilancia de la Dirección 
General de Comunicaciones de la Repúbll· 
ca, en caso de tra1tomo público. 

El contratista, cuando lo juzgue conv.e· 
nlente, podrá poner al servicio público, 
mediante Reglamento y Tarifas convenidas 
con el Gobierno, las Instalaciones de co
municaciones eléctricas o radlográficaa, así 
como sus campo• de aviación y e1taclones 
de transporte. 

XIII 
El contratista 1e compromete: 

a )-A entregar al Gobierno cada mes, la 
suma necesaria para el mantenimiento 
de la policía que nece1ite la Compa
fiía, de acuerdo con el Gobierno, para 
garantizar el orden en 101 mlnerale1 
que esté. explot_ando; ·, 

b )-Se obliga asímlamo a mantener un bo•· 
pli¡.l regentado por un médico ni
caragüense para la aslstenci;l gratuita 
por accidente• o enfer·medades en ge
neral que resulten como consecuencia 
de los trabajos a los empleados y tra
bajadores en cada mineral en que esté 
ocupando más de tre1cl 0 nto1 por todo 
y a suministrarle• tratamiento mé jlco 
gratuito y medicinas gratis en cada 
mineral en que 1u número fuere menor, 

A este efecto, el contratista queda 
obligado a mantener listo un servicio 
de emergencia con médico y botiquín, 
para atender f'n el· ln1tante cualquier 
caso de accidente en los trabajadore1 

. .. :-:· -

' . 
~=~ 

'"::;·_, 
. ,¡,._. 

:ft..!. 
Ji•.~. ,..· 
\ 

. -r. 

www.enriquebolanos.org


[ · 

.,, 

1 

r .: ~ -;. -!:, .. 
. ': 

'.:,.4 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1273 
\ 

y queda obligado también a 1umlnl1-
trar la curación de los accldentado1 
haata que queden sanos 1ano1, todo 
sin perjuicio de pagar cumplidamente 
al accidentado, durante au enfermedad, 
Ja mitad del sue!do o jornal que de 
vengaba antes del accidente. En el 
caso desgraciado de muerte, 101 fune
rale1 serán por cuenta del Contratista. 
Todos los servicios de que habla esta 
cláuaula serán pagados por 1u propia 
cuenta por el contratista, quien no po
drá cobrar nada al accidentado. 

Si la ley de Accidentes del Traba
jo que se dicte estableciere condiclo
oe1 más favorable• para el accldenta

·do, el Contratista se someterá a ella. 
En caso contrario, quedará vigente el 
presente convenio; 

e )-Aslml1mo, se compromete el Contra· 
tlsta a e1tablecer escuela. bajo el con. 
trol del Ministerio respectivo y a pa~ 
gar el arriendo de edificios escolares 
y sueldos al personal de las escuelas 
para Ja educación gratuita ' de los hi
jo• de los empleados y trabajadores, 
eo aquellos minerales en que haya 
emprendido - una regular explotación; 

d )-A oo coartar a terceros la libertad de 
vender mercaderías eo los caseríos o 
pueblos que e1tablezca el contratista 
en terrenos que adquiera conforme 
este contrato; y a no impedir el libre 
tránsito por carreteras y camino• que 
conduzcan a e1os pueblos o caseríos, 
ni et transporte por ellos de mercade
rías que ae destinen a Ja venta en los 
mismos caaerios o pueblos, todo, mien
tras los vendedores de tales mercade
rías mantengan efectivamente precios 
de venta no mayores que 101 de los 
comisariato• del contratista, y no ha· 
gan comercio ilícito coo loe m1terla
les o producto• mineros del contratls 
ta; siendo entendido que el contratista 
queda autorizado para _prohibir e Im
pedir el trafico y venta de toda clase 
de bebidu embriagantes; 

e )-A pagar el salarlo de los trabajadores 
en moneda de curso legal, sin poder 
hacerlo en otra forma; pero reserván· 
dose el contratleta el derecho de abo
n.uae, de Jos salarlos de los trabajado
res, los adelantos o umlnlstros hechos 
a éstos en dinero o por artículos ven 
dldos, siempre que no excedan del 
50% del salarlo total devengado. El 
pago de los •alarloa de loi trabajado 
re1 será hecho no más tarde de cada 
quince días y en el lugar mismo en 
donde el trabajador preste su servt-

. clo, salvo convenio en contrario. El 
1alarlo no deberá retenerse, en todo o 
en parte~ por concepto de multa1; 

f )-A sujetarse a los principios de higie
ne en las plantas, talleres u oficinaa 
que instale el contratista, así como en 
101 demás lugares eo que deban eje
cbtarse 101 trabajos. En' Ja lo1talación 
y mamjo de las maquinarias en las 
minas que llegue a explotar, adoptará 
los procedimientos adecuados para evl- . 

• tu perjuicios a los trabajadores, orga
nizando~ el trabajo de modo que resol

. te en la seguridad y .garantía para Ja 
vida y salud de los miamos; propor

. · clonándoles a éstos caretas, equldo1 y 
otro1 el~meotos de 1eguridad, mientras 
eitén en el trabajo; . . . .~ 

g )-A emplear eo sus trabajos operarios 
nicaragüenses, eo proporción no me
nor del 7 53, comprendiendo en este 
porcentaje todas las categorías; . 

h) -A mantener en la Capital de la Re
pública un repre1eotante coo poder 
general para representarlo judicial y 
extrajudicialmente; 

i )-A aprontar, tao luego sea requerido 
· para ello por el Ministerio de Fomen. 

to, 101 gastos neceaarlos para. las lns
-pecclones que el Gobierno resuelva 
practicar, por medio de Inspectores o 
delegados, en laa 1 mpresas objeto del 
presente contrato. El monto de estos 
gastos oo podrá exceder de quloiento1 
córdobas (IS 500.00) anuales. 

XIV . 
El contratista se obliga a vender al Go

bierno de la República el 25% del oro fí- · 
aleo que extraiga, pagadero en córdobas 
al tipo oficial de cambio; y pagará al Go· 
bierno, ademál del Impuesto de exporta· 
ción exl1tente de 1 { dólares por cada kilo 
de oro físico, una partlcipacl6n para el 
Estado de acuerdo con el articulo 271 de 
la Constltuci6o _ del .. uno por ciento (•°lo) 
del oro y de los otro1 metales que expor
te de acuerdo con el presente contrato o 
el tnlsmo porcentaje sobre el prod~cto de 
la venta de e1to1 metale1 a opción del 
contratista. 

XV .• 
,. Los beneficios y prlvlleglos 'c0ncedldo1 
por el presente contrato serán aplicables 
al contratista y a las otras empresas que 
el contratista organice para explotar laa 
propiedades mloeraa que legalmente adqule· 
ra del estado o de partlculare1, p1l11clpal-
mente para el lavado de las arenas aurí
fera•; y cuya explotación mantenga en las 
condlclone1 legalea y conforme las estlpu: 
laclooes del preaente contrato. 

XVI 
Con el fin de evitar las dudas que pu

dieran sobrevenir en cuanto a maqulnarlu, 
herramientas, útiles, o materiales o artículos . · 
cuya aplica~lón a la explotación minera · 
era 'de1cooocida cuando el Código de Mi· 
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neria fué emitido se declara expreaamente 
que, tal como ha venido admitléndo1e por 
las oficinas aduaneras de la República, en
tre 101 artiuloa destlnado1 pira la explota
ción minera, que gozan de libre exporta: 
cl6n, ~onforme el número 2. del Art. 231 

del C6dlgo de Minería, se ln1cluyen má
quinas dedicadas a· la Industria minera, ya 
aean dichas máquinas movidas_ por vapor, 
por agua, por corriente eléctrica, por . g~-
1ollna, u otro combu1tfple, como aceite 
crudo o cualquier otro elemento destinado 
a fuerza motriz; áogulos de hierro para 
canales, arandelas, cadenas de hierro, ca
nale1 o canalones para conducir agua, ca
rro1 de acero, correas o banda1 de trasml· 
sl6n, cubos, martil101, neumáticos, polea• o 
garruchas, resorte• de educción, roldanaa, te
la1 de alambre de teda clase; tornos maqul
_narlas eléctrlca1 y· sus acce1orlo1, bateríaa 
eléctricas de toda.clase, alambre aislado, cin
taa para aislar, aisladores de.cu~lqule·r ma
terial, cunetas, locomotoras, tieles, barra•, 
e1plgones, barras de· ecliaa, pernos para 
riele•, hilazas y desperdicio• de algodón para 
maqulnariaa; empaquetaduras de cualquier 
claae; bomba para extraer agua; cueros para 
bombaa; máquinas 'ara agua y aire compri
·mtdo; instrumentos de maquinita•, de herre
ría y de carpintería; cabos de madera para 
palas, cucharas de· acero, llaves, mangos 
de palas de· martillos y de cualquier otra 
herramienta; medidas de acero, paletas de 
madera, plomadae, sierras de toda clase, 
hachuelas, ruedas de e1merll y demás Ins
trumentos 1emejante1; taladros para arte
sanos; aceites para transformadores eléctri
cos y p:ua todo uso que se necesite en 
trabajo• de minería con sus correspondlen_
te1 plantelea de beneficios y talleres; gra
tas de toda clase; materiales en bruto, ta. 
lea como: varillas de hierro de cur.lquler 
grue10: cabillas, espigas de hierro, picole
tes, remaches de acero, tachuelas, tuercas 
eón aua pernos, carbur-0 de calcio; lámpa· 
ras para mineros de cualquier sistema, y 
lámparas o bombillas ele~trlcas Incandes
cente•, alambres de toda clasé; cemento, 
liquido para preservar madera, pintura, gu
tapercha, aparatos quemadores para ser 
u1adoa con aceites con hornillos; balanzas, 
carzos, de1polvai:lores, opimiodes, probetas, 
retortae para h.ornos u ·hornillas tajoa 
de arcilla para crisoles, vasijas de 
lata • para muestras de m «: t a l e 1, 

guantes • de asbesto y lana de made
ra; Ingredientes químicos como a.cetato de 
plomo, ácido hidroclórico, ácido murládco, 
ácido nítrico, ácido eulfúrlco, amoniaco, 
alinear, borax, bromuro de potasio, cal viva, 
calcinada, carbonato de aod.i y de potaaa, 
1oda cáustica, cal de mármol y 'litargirio 
y de todo ingrediente qúimlco destinado 
al u10 de minas, tiendas de· tela, lnstra-

meatoa, útiles y materiales de ingeniería 
y oficinas, filtros de lona o tela e1pectal 
para filtros, llnoleum especial para mesas 
concentradoras, fibras de coco en forma de 
carpeta para filtro1, medicinas e lnstrumen- _-;.Y'"'-
to1 de cirugía para uso exclusivo del hós-
pltal de la EmpreBa; de toda clase de ma-
teriales de combustión para el alumbrado 
entero de las Instalaciones; cilindros de 
vidrio, frascos de vidrio, medidores de vi-
drio graduado, carbón, nafta, gaaollna, pe-
tróleo crudo o cualquier otro combustible _ 
semejante; tanques y vasijas para el trans· ,, 
porte o conservación de 101 mismos (Com· -.~,;;......Z~ 
bustibles). Toda clase de utensilios nece· 
sarios para el procedimiento de clanuracl6r., 
como: dadoa de acero, vasijas de lata, za-
patones de acero; zinc en toda forma, tan· 
quea, cajas de precipitar, de hierro o ma· 
dera, llaves, bombas, tubos hornos y de· 
más substancias usadas en el laboreo de 
minas; y especialmente en el lav11do de las 
arenas auríferas; con su1 re1pectlvo1 talle-
res y plantas y objetos u1ado1 en cualquier 
sistema de tratamiento de brozae o arenas 
y para la extracción de los metalee que , 
contengan,. 

También' gozará el Contratista, durante 
la vigencia del presente contrato, de la fa. 
cultad de introducir, libre de imp11esto1 
aduaneros establecidos o por establecerse;• 
cualquier otras maquinarla1, sus accesorios 
y repue1to1, así como Jos materiales y 
equipos y herramienta• y artículos de toda 
clase que sean necesarios para la conatruc· 
cl6n, funcionamiento y explotación d~ 1u1 
empreaas mlneraa. · 

No quedan comprendido• en esta exen· 
clón loa lmpueatos sobre nafta, gasolina y 
aceite usado como lubricante y combusti· 
ble, creados por la ley de 30 de Junio de 
1938, los cuales serán paga.dos siempre 
por el Contratista. 

Cada vez que el Ccntratlata diese otro 
uao sin permiso del Ministerio de :f omen· 
to, a loe artículos Importados ala lmpuea• 
tos de Introducción, conforme a esta cláu· 
aula, será penado con una multa de Do1 
Mil Córdobas (~ 2,oóo.00) que le impon· 
dtá el Mlnlsterio de Hacienda, sin ,perjul· 
clo de quedar sujeto a las penas que e•· 
tablece la Ley de Defraudación Fiscal, 

XVII 
La presente concesión no podrá ser tras

pasada a persona alguna, natural, jur(dtca, · 
nacional o extranj~ra, sin el previo con
sentimiento del Poder Ejecutivo extendido 
por medio'de la SecretarÍ<l de Fomento y 
Obras Públicas. 

XVIII 
Este contrato durará en vigencia veinte 

y cinco aftoa contados desde el día en qué· 
el contratista manifieste por escritura al 
Mtnlaterlo d" Fomento 1u aceptación en 
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la forma en que sea aprobado por el Con· 
gr eso N aclonal. 

Para eate efecto se le conceden a1 mis 
mo contratista aeta meaes contados desde 
la fecha en la cual el eltopresado Ministe
rio le trascriba el contrato tal como haya 
aldo aprobado por el Congreso. 

El expresado plazo de veinte y cinco 
afios quedará prorrogado automáticamente 
por un lapao de veinticinco afio1 mál, si 
el contratista, antes de la expiración de 
los primeros veinticinco aftos comprobare, 
a satisfacción del Ministerio de Fomento, 
haber Invertido en los trabaios de Instala· 
ciones minera., una suma no menor de 
Un Mil!on de Córdobas (~ 1.000;000.00) 

No ob1tante el plazo fijado en e1ta cláu
sula, el presente contrato caducárá en los 
algulentes ca101: 
a )-Si dentro de tres atioa siguiente• a 

la fecha en que empiece · a regir este 
contrato, y de1contado el tiempo en 
que el contratista por cauaa de fuerza 
mayor o· de ca10 fortuito, no hubiese 
podido aprovecharlo, no hubie1e hecho 
en 101 e1tudios, Instalaciones de plan
teles y trabajos de exploraciones, la 
Inversión de Cien Mil Córdobas .•.. 
((J 100.000.00),. expresada en la cláu
eula I de e1te mismo contrato; 

b )-Por no tener en la República et apo· 
derado de que habla la fracción h) de 
la cláusula XIII de este contrato; 

c )-Por_ cualquier contrabando que come
tiere el contratista en la exportación 
del oro; 

d )-Por ocurrir a la vla dip)omátlc11. 
XIX 

En caso de guerra, revoluciones, conmo
ciones civile1, bandolerismo o de cualquier 
ca10 fortuito o de fu~rza mayor, que obll
gu~n al contiatlata a suspender loa traba
jos de explotación. quedan automátlcamen· 
te lnterrumpfdos los término• y plazos de 
que 1e habla en este contrato. El contra-

. tlsta dará cuenta al Mlnl1terio de Fomen
to de la suspenalón de la explotación y lo 
mismo de, ta reanudacl6n de los trabajos; 
todo el tiempo que trascurra de1de la no
tificación haeta que los trabajos sean rea 
nudados, será de hecho repuesto por un 
tiempo Igual. 

XX 
· Es obligatorio el arbitramento para so
fuclonar cualquier diferencia que 1urgiere 
entre la Interpretación de e1te contrato, o 
sobre el cumplimiento de las mutuas obli
gaciones, si fueren objato de contraverala1, 
El Tribunal de Arbitramento 1e organi
zará nombrando cada parte un arbitrador, 
y los dos arbitradores, antes de entrar a 
conocer del punto o punto• cuestionado•, 
deberán designar un tercero que dirima la 
plscordla que eQtre eU01 pudiere reaultar. 

La sentencia acorde de los dos primeros 
artltradores, del tercero en su ·caso, será 
final y no a-dmltlrá recurso alguno ni or
dinario. Los arbitradores nombrados por 
la1 parte1, o el tercero en su caso, debe· 
rán dar 1u laudo dentro de los noventa 
días 1lgulentes a la fecha en que tomaren. . 
po1e116n de 1us cargos: y 1l los primeros 
arbitradores no pudieren ponerse de acuer· 
do en la designación del tercero, éste será 
designado por el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de Nicaragua. 
· En fé de lo cual, 1e firma el pre1ente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N ., 
a 101 veintitrés días del me1 de Mayo de 
mil noveci1mtos cuarentluno.-Antonlo 
Flore• Vega-Alberto Reyeu. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus parte• el contra· 
to que antecede, suscrito por el Sr. MI· 
ni1tro de Fomento y el Sr. Gral. Alberto 
Reyes. 

Comuníquese.-. -Caaa Presidenclal-=Ma
nagua, D.N., 23 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZa-EI Secretar lo d" Estado ~n el 
De1pacho de Fomento y Obra1 Pública1-
Antonlo Flores Vega. 

Ea cooforme.-Managua, D. N., seis de 
Junio de mil novecientos -cuarenta y un6. 
-Antonio Flores Vega,_ Ministro de Fo
mento. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 2461 
Tribunal de Cuer.hs. Sala de Examen, 

Managua, D. N., dieciocho de Junio de 
mil novecientos cuarentluno. Las ocho 
de la maf\ana. 

Exa.mlnada la presente reclamación In· 
troduclda a e1te De1pacho por el doctor 
F. E. Guandlque, de Managua, en nombrf: 
de la Compaiiía Minera La India, del co· 
merclo de El Si!:uce, Depari.amento de · 
León. -

Re1ulta: 
Según póliza de exportación N9 SA 332 

liquidada en la Aduana de Managua el· 3 
de Marzo de 1941 y pagada en la Recau· 
daclón General de Aduanas el 3 de Marzo 
de 1941, dicen 101 reclamantes gue por 43 
kilos y 441 gramos de dro en barras y 56 
kilos 580 gramo• de plata que exportaron, 
la Aduana le1 cobró US$ 886.20; que 
pre1entan un certificado de análisl1 para 
demostrar que 101 · metales concentrados 
que se exportaron produjeron de oro puro 
43 ·kilos 353 gramos, por los que a , . , • 
US$ 17.00 el kilo de oro deben US$ 737.00 
y que teniendo p.¡gados PS$ 886.20, piden 
se let devuelva la dlfereocla que aaciende 
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a US$ 149.20. La plata no paga dere· 
cho• de ex?ortaclón por pertenecer a una 
Compafiía minera reconocida. -

Con1iderando: 
Que se ha examinado el certificado de 

análisis que expidió la American Smeltlng 
& Reñnlng Co., Barber, N. J, EE. UU., 
fechado el ,19 de Abril de 1941, . que de· 
bidamente ·legalizado pr-esentan 101 recia· 
mantea, resulta que los metale1 exportado• 
produjeron de oro puro 43 kilos 533 gra· 
mos, por 101 que a US$ 17.00 el kilo de 
oro deben los reclamantes US$ 740.06, 
más como tienen pagados US$ 886.20 
debe devolvérseles la diferencia de , 
US$ 146.14. . 

Por Tanto: 
El 1u1crlto Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corridos los demá, trá· 
mitea legales, con apoyo en ef Art. 182 

de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve; 
Reconocer a la Compaf\ia Minera La 

India la cantidad de Ciento Cuarentfseis 
Dólares Catorce Centavo• (US$ 146.14) 
que el · sefior Recaudacfor · General de 
Aduanaa se servirá mandar a devolverle. 

Notlfiquese y publíquese en cLa Gaceta>. 
-E. Ulises Huete A.-A.. González, Srlo. 

Es conforme.-Managua, D. N., cinco 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
uoo.-A. González, Srlo .. -. 

N9 2462 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen. 

Managua, D.N., dieciocho de Junio de mil 
novecientos cuarenthino. La1 nueve de la 
maftana. ~ 

Examinada la presente reclamacl6n In
troducida a este Despacho por los Sra. J. 
L. Grlffith & Co., de Managua, en nombre 
de la Compañía de Minas Matagalpa, del 
comercio de San Ram6n, Departamento de 
Matagalpa, 

Resulta: 
Según p61lza de exportacl6n N9 SA 333 

liquidada en la Aduana de Managua el 3 
de Marzo de i941 y pagada en la Recau· 
dacl6n General ·· de Aduanas el 4 de 
Marzo de 1941, dicen 101 reclamantes 
que por 5 kilos 633 gramos de oro reo 
barraa y 11 kilos 507 gramo1 de plata que 
exportaron, la Aduane ·lea cobr6 , .•• , , 
US$114 91; que presentan un certificado 
de analisis para demo1trar que 101 metales 
concenttado1 que se exportaron produjeron 
de oro puro 5 kllo1 712 gramo1, por 101 
que a US$17.oo el kilo tle oro deben ••• 
US$97.10 ·y que teniendo pagacios ...•. 
USJ 114 91 piden se les devuelv.l la dife· 
reacia que aaclende'a :i US$17.81. La 
plata no paga c!erecbo1 de exportaclóll por 

~<; 

pertenecer a una Compafiía minera reco· 
nocida. 

Considerando: 
Que 1e ha examinado el certificado de 

análi1is que expl<l.16 la American Smeltfng 
& Refinlng Co., B<>rber, N. J., EE. UU., 
fechado el 19 de Abril de 1941, que de .. 
l;>ldamente legalizado presentan los recia· 
mantea, resulta que 101 metales exportado1 
produjeron de oro puro 5 kilos 7 1 2 gra
mos, por los que a US$ 1 7 .oo el kilo de 
oro deben 101 reclamantes US$97.10, ma1 
como tienen pagados US$ 1 14.91 debe de· 
volvérseles la diferencia de US$17.81, 

Por Tanto: 
El 1uscrlto Contador de Glosa, . oído el 

dictamen fi1cal y corridos los demls trá· 
mlte1 legales, con apoyo en el Art. 182 de 
la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909, 

Resuelve: 
Reconocer a la Compaftía de Mlnaa Ma· 

tagalpa la cantidad de Diecisiete Dólares · 
Ochentiun Centavos (US$17.81), que el 
sefi.or Recaudador General de Aduaoaa se 
servirá mandar a devolverle. 

Notlfí.que1e y pµblíquese en cLa Gace
ta> .-E. Ullses Huete A.-A. González, 
Silo. ., 

Es conforme-Managua, D.N., cinco de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno . 
--A. González, Srfo . 

~ 

N9 2463 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diecisiete de Junio de 
mil novecientos cuarentluno. Las nueve 
de la mafia na. .. . . 
. Examinada la presente reclamac16n in· 

troduclda a este De1pacho por 101 acfiore1 
J. L. Griffith & Co., _ de Managua, en 
nombre de la Compañía de 'Minas Mata· 
galpa, del comercio de San Ramón, De· 
partamento de Matagalpa. 

Reaulta: 
Según póliza de exportación N9 SA 330 

liquidada en la Aduana de Managua el 18 
de Febrero de 1941 y pagada en la Re· 
caudaci6n General de Aduanaa el 19 de 
Febrero de 1941, dicen loa reclamantes 
que por 8 kilos 503 gramos de oro en 
barraa y 13 kilos 646 ~ramos de plata que 
exportaron, la Aduana les cobró ..••• • • 
US$ 17 3.46; que presentan un certlfic&1.do 
de análisis para demostrar que 101 metales 
concentrados que SI! exportaron produjeron 
de oro puro 8 kllo1 614 gramos, por los 
que a US$ 1 7 .oo el kilo de oro deben 
US$. 146.44 y que teniendo pagado1 •.• 
US$ 17 3.46 ·piden se les devuelva la dife· 
reacia que asciende a US$ 27.02. La 
plata no paga derechos de exportación po( 

.,.; 

·-, C. ,_j 
. ..C¡,\'t:.).., 

·-~~~ 

.. ·' 

' . 
. ··J·1: 

.. ? 

www.enriquebolanos.org


"~- .~i--·· 

. _.;-;:~ ...... :· ?,.,~~~ 

t~~~0yr~<~ 
. -:-

: . . ' 
F.~· ,, .. - : ' ' r ~; ____________ L_A_O_A_C_E_T_A_D_l_A_R_IO_O_P_1c""'1_A_L _________ 121~··'""'1-

pertenecer a una Compaf\ía minera reco· 
nodda. 

Considerando: 
Que se ha examinado el certificado de 

análisis que expidió la American Smeltlng 
& Refinlng. Co. Barber, N. J., EE. UU., 
ferpado el 18 de Marzo de 1941, que de· 

.'4.. bldamente legaHzado presentan 101 recia· 
kv · mantes, re1ulta que los metales exportados 
l~ . ;.;· produjeron de oro puro 8 kilos 615 gramoa, 
11~~ · · ~ - por loa que a US$ 17.00 el kilo de oro 
i' · deben los reclamantes USji 146.46, más 

. > como tienen pagadoa US$ 173.46 debe 
· devolvérseles la diferencia de · US$ 27.00. 

· Por Tanto: 
El 1u1crlto Contador de Gloaa, o{do el 

·· 1 · · dictamen fiscal y corridos 101 demáa trá-t miles legalea, con apoyo en el Art. 182 

de . la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuenta1 de 15 de Diciembre de 1899 ·y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resúelve: 
Reconocer a la Compaft(a de Mlnaa 

Matagalpa, la cantidad de Velntiilete Dó· 
lares netos (US$ 27.00), que &l seticr Re
caudador General de Aduanas ae aerylrá 
mandar a devolverle. 

Notlfíquese y publíquese en cLa Gaceta:11. 
-E. Ulisea Huete A.-A. González, Srio. 

Es conforme,-Managua, D. N., cinco 
de Julio de mil· noveclentoa cuarenta y 
uno_.--A. González, Srlo. 

8ECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ne} 2477 

Diez maftana veintidos presente mes, subastaráse 
finca situada Los Encuentros esta jurisdicción como 
ochenta manzanas limitando: Norte, Segundo López; 
Sur, Sabina Aráúz; Oriente, Sara Obando; Occiden-
te, Melecio Aráuz: · · • . 

Ejecución Andrés lópez a Jesús Mora, 
Avalúo trescientos córdobas. :-- ·· 
Oyense posturas. . 
Secretarla juzgado Local. Boaco, nueve Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-J. J. Martlnez, Srio. 
1267 3 2 

NQ 2478 
Tres tarde veintiuno Julio próximo, remataránse 

este Juzgado siguientes rústicas ubicadas Diriamba: 
a)-seis manzanas, linda: Oriente, camino; Poniente, 
Sur, Pilemón Parrales; Núrte, Oonzalo Mercado; y 
b)-tres manzanas, linda: Oriente, Sur, calles; P.o· 
niente, Casimira Mercado; Norte, Dionisio Navarro. 

Valoradas Cien Córdobas. , 
Ejecución Lorenza Bejarano a Oerónimo Mercado. 
Juzgado Local Civil. jinotepe, veintiseis Junio 

mil novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1268 3 2 

NQ 2490 
Diez maftana veintiuno corriente. subastaráse éste 

Juzgado finca rustica ubicada en •Et Rodeo•, ésta 
jurisdicción, de treinta manzanas. Linderos: Orien· 
te, Rosallo Duarte; Occidente, Toribio Hernández; 
Norte, Alfonso Espinosa: Sur, Río •El Bálsamo•. 

Valoradas: doscientos córdobas. · -

Oyense posturas lei?ales. 
Ejecución: Bacilio Urbina contra Horado Méndez. 
Secretaria Juzgado Civil.-Boaco, ocho Julio mil 

novecientos cuarenta y uno.-j. J. Martinez R., Srio. 
- ·. 1278 3 2 

TIIULOS SUPLETORIOS 
N9 2320 ~ 

La !leftora Maria Ayerdis, solicita titulo supletorio 
finca urbana ubicada caserlo comarca •Et Salto•, 
esta jurisdicción, mide y linda: Oriente, 30 varH, 
Eduardo Outiérrez y . Leonor Espinosa; Norte, 47 
varas, Simona Gutiérrez; Sur, 41 varas, Dorotea 
Espinosa y Luis Felipe Sandoval; y Occidente, 30 
varas, Felicito Palacio.-Esta finca contiene casa de 
habitación y la posee hace más de diez ailos. 

Quien crea derecho, dedúzcalo termino ley. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Sur, diez y 

nueve Junio mil novecientoi. cuarenta y uno.-Ge
naro Ñavarrete-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme. Humberto Delgadillo N., Srio 
. . . 1137 3 3 

NQ 2321 
Benicio Salgado, solicita titulo supletorio, finca 

rústica esta jurisdicción, compuesta tres predios, 
acolados alambre de púas y piñuelas, el primero 
consta nueve ·manzanas, linda: Oriente, Cresenclo 
Vásquez; Poniente, Pánfilo Herrera; Norte,· Eulogio 
Vallecillo y Vicente Corea; y Sur, Tomás Herrera; 
el· segundo consta cinco manzanas, linda: Oriente, 
Virgilio Olivares; Poniente, Cresencio Vá$quez; 
Norte, Pánfilo Herrera;_ y Sur, Cresencio Vásquez; 
y el tercer predio, donde tiene su casa de habita• 
ción, consta una manzana, linda: Oriente, camino 
del rlo; Poniente, camino del rlo; Norte, la ribera 
del rfo; y Sur, Jacinto Valleclllo y . Tomás Herrera. 

Preséntese el que se crea con derecho tfrmino 
ley. 

Juzgado Local. · San Rafael del Sur, nueve Junio 
mil novecientos cuarenta y uno.-Oenaro Navarrete 
-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
" 1138 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 2436 

José Angel Pérez solfcita en arriendo un terreno 
municipal, cien hectáreas superficie, comarca La 
Manga, estos linderos: Oriente, Matilde Catón; Po· 
niente, El Ranchón; Norte, Cruz López; Sur, mon· 
tafia inculta. 

Qnien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, treinta junio mil 

novecientos cuarentiuno.-Trinidad Outiérrez, Al· 
calde Municipal. 1235 3 2 

NQ 2442 
francisco López Blandón, Anselmo Oámez, mayo

res, solteros, agricultores, este domicilio, solicitan 
arrendamiento veinte hectáreu terreno ejidal, linde
ros: Oriente, monte inculto; Occidente, Escolástico 
Agullar; Norte, Leonardo Pérez; Sur, monte inculto. 

Oposición hágalo término de ley. 
Totogalpa, treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixlo Vle, López-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1240 3 2 

NQ 2443. 
Bernabé Sánchez, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, pide arriendo tres y media hectáreas le· 
rreno ejidal cercadas, linderos: Oriente, Paulino 
Muftoz; Occidente, camino a Yalagüina; Norte, mi•· 
mo Paulina Muftoz; Sur, Magdaleno Aguilar, Julián 
Vásquez. 

Oposición hágalo término de ley. 
Totogalpa. junio treinta de mil novecientos cua· 

renta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López-Ante mi, 
Modesto L6pez, Srio. 1241 3 2 

'\ 

\. 
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N9 2444 
Juan Oregorlo lópez, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio, pide arriendo diez hectáreas terr'eno 
rjidal. Linderos: Oriente, Miguel Pére1; Norte, pro
piedad solicitante, camino enmedio; Occidente, 
Aquilino Pérez; Sur, montes incultos, cerro Jicote. 
· Oposición hágala término de ley. 

Totogalpa. junio diecinueve de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1242 3 1 

No 2445 ·· 
Leonardo Pérez, mayor, soltero, agricultor, este 

domicilio, pide arriendo seis hectáreas terreno eji· 
dal. Linderos: Oriente, rastrojos incultos; Norte, 
Leonardo Phez, Isidro Pérez; Occidente, montes 
incultos; Sur, Abel Paz. 

Oposición bá~alo término de ley. 
Totogalpa. Junio dieciseis de mil novecientos 

cuarentiuno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1243 3 1 

NQ 2446 
José Reyes Oómez, mayor, soltero, agricultor, este 

domicilio, pide arriendo cinco hectáreas terreno eji· 
dal. Linderos: Oriente, monte in~ulto, camino en 
medio; Occidente, monte inculto, camino en medio; 
Norte, monte inculto, camino Ocotal; Sur, casa so-
licitante. · 

Oposición hágalo término de ley. . 
Totogalpa, treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M,. Srio. 

. 1244 3 t 

N9 2447 
. César Alániz pide donación solar este pueblo. 

Lindante: Oriente, solar Oilberto Rivera; Occidente, 
propiedad solicitante; Norte,· solar vacante; Sur, so· 
lar municipal. · 

Quien créase con derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San lucas, once Junio mil 

novecientos cuarentiuno.-J. R. Báez-José J. More· 
no, Srio. · 1245 3 1 

NQ 2448 
Josefa Carazo, pide donación solar. Lindante: 

Oriente, casa Rosa Outiérrez; Occidente, casa Al
berto Cornejo; Norte, solar Juan Moreno; Sur, casa 
Pablo Antonio Reyes. 

Quien crea derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, diez y siete junio 

mil novecientos cuarentiuno.-J. R. Báez-josé J. 
Moreno, Srio. 1246 3 1 

diez latitud que llama •Estela•, cerro conocido, 11· 
milada: Norte, máquina beneficio Tomás Salinas 
Molina; Sur, máquina Arturo Hugh Oribsby; Orien· 
te y Poniente, terrenos nominados Salinas Molina y 
Oribsby, respectivamente. Pido reRistrar y publicar 
esta manifestación. , Acompaño muestras.-juigalpa, 
veinte de junio de mil novecientos cuarentiuno . .-B. 
Molina R.-Presentado ·a las diez de la mañana del 
dla veinte de Junio de mil novecientos cuarentiuno 
por el doctor Benito Molina Rlos-Carlos M. Villa· 
nueva-Juzgado de Distrito y de Minas. jufgalpa, 
veinte de junio de mil novecientos cuarentiuno. 
Las diez y media de la mañana.-Tiénese por per· . 
sonado en los presen.tes autos al doctor Benito Mo- - , 
tina Ríos como mandatario del señor Ramón Vijil 
Vega, conforme poder sustituido que se razonani 
en autos para deyolverse al interesado, si lo pidiere, 
el que está extendido en el papel sellado y con los 
timbres de ley. Reglstrese y publlquese en •La 
Gaceta• la anterior manifestación.-Villanueva-
francisco Moneada E., Sri o.• . 

Conforme. )uigalpa, veintiuno Junio mil nove· 
cientos cuarenhuno.-José Aurelio Avilés, Srio. 

. 1159 3 2 

. N9 2432 
Seftor juez de Distrito de l'wiinas. Yo, José Anto

nio Artiles, de calidactes conocidas en autos y como 
apoderado de los señores juan Miguel Espinosa 
Espinosa, Guillermo Wekmeister Martín y Renato 
Bermúdez, también de calidades consignadas en 
este expedi~nte, respetuosamente digo: Como consta 
de autos mis mandantes son cesionarios de todos 
los derechos que primitivamente pertenecieron a los 
sefíores .Ma~uel Monge Y. Teófilo Dfaz hijo, como 
descubridores en cerro virgen de la mina de oro a 
que este expediente se refiere: En su denuncio fe· 
cha cuatro de junio de mil novecientos treinticinco, 
los manifestantes Diaz hijo y Monge ofrecieron in· 
dicar enseguida el nombre y linderos de la segunda 
y tercera pertenencias a que tenfan derecho confor· 
me la ley, como descubridores en cerro virgen, sin 
que tal requisito se baya llevado hasta hoy, a pesar 
de que dichas pertenencias están medidas y paga· 
das las patentes respectivas. Para subsanar esa 
omisión involuntaria antes del libramiento del titulo 
definitivo, en nombre de mis citados mandantes 
ma.nifiesto a U.d: que las otras dos pertenencias· r~ 
fendas, se derromlnan, describen y deslindan as!: 
Primera: ªEl lrún•, situada en la hacienda •san 
Luis• de don Carlos Espinosa Espinosa, comarca 
ªEl Rodeo•, de esta comprensión municipal, conti· 
gua a 1a pertenencia •El Amparo•, hacia el Noroes
te, limitada: Norte, propiedad El Bálsamo de fran• 
cisco Robleto Morales; Sur, pertenencia ªEl Ampa· 
ro•; Oriente y Poniente, hacienda •San Luisª del 
citado tarlos Espinosa Espinosa.-Segunda: •Teruet• 

No 2449 situada en la finca •filadelfia• de Carlos Espinosa 
Ciriaco Estrada, vecino, pide dónesele lreinta Barquero, contigua a Ja pertenencia •fl Amparo• 

manzanas, montafta municipal, lindante: Oriente, hacia el Sureste, limitada: Norte, pertenencia •El 
predio Matilde Pascual Báez, francisco Vásquez; Amparo•; Sur, finca •filadelfia•; Oriente y Ponien
Occidente, predios Antonio lezcano, Norberto Her· te, finca •fiJadeUia• .de Carlos Espinos.a Barquero. 
nández, Amado Outiérrez; Norte, predios Pascual, La veta corre de Noroeste a Sureste, tal como apa
Matllde Háez, Andrea Estrada; Sur, predios Matiide, recen en ·el plano de medida que obra en autos. 
Lino Báez, Antonio Lezcano. . Acompaño muestras extraldas de las catas respecti· 

Quien crea derecho, op6ngas~. · vas. Oportunamente cumpliré las demás obligacio-
Alcaldfa Municipal. San Lucas, veinteseis junio nes legales respecto a las pertenencias referidas.

mil novecientos cuarentiuno - J. R Biez-José J. Pido que se inscriba en el Competente Registro 
Moreno, Srio. 1247 3 1 este ~scrito como aclaración y complemento del de

nuncio que encabeza estas diligencias, dándosele en· 
se¡?~i~~ la tramitación legal hasta expedir el titulo 

DENUN~IO 2~~ MINAS · defm1t1vo de las tres pertenencias que legalmente 
9 · pertenecen a mis mandantes y que, repito, están ya 

Seftor Juez de Distrito y de Minas: Benito Moli· medidas y pagadas.-Me fundo en los Arts. 41 y 
na Rlos, abogado, apoderado Ramón Vigil Vega., siguienti:~ Código Minerfa.-Boaco, veinticuatro de 
may~r de edad, ~asado, comerciante, vecino Santo 1!-'nio de mil novecientos cuarenta y uno.-J A. Ar· 
Dommgo, denuncia en SK nombre lavadero arenas t1les.-Presentado por el Dr. J. A. Artiles a las once 
auríferas, que descubrió un kilómetro norte dicho y tres cuartos de la maftana del dfa veinticuatro de 
pueblo, márgenes quebr11da El Tamagaz, en canti· junio de mil novecientos cuarenta y uno, junto con - · 
dad una pertenencia quinientos metros longitud por la muestra y boleta Municipal.-A. Jim~nez D.- 1 
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Juzgado de lo Civil dCJ Distrito y de Minas.-Boa· inclinación o recuesto hacia el Sur. Todo esto será 
co, veintisels dt Junio de mil novecientos cuarenta j ampliado cuando se haya cumplido con lo manda
y uno. Las siete de la mañsna.-Reglstrese el an- 1 do por el Art. 53 Código de Minerla. Acompafto 
terior denuncio en el libro respectivo, publ(quese 

1 
la muestra, pido que se inscriba el denuncio, que 

por edictos en la forma de ley y custódiese la se mande a publicar en la forma legal, dándose loa 
muestra acompaftada.-Notiffquese.-A. Jiménez D. j trámites correspondientes.-Son mis co mpafteros o 
-Miguel A. López P., Srio.-Re2istrada hoy, a las consocios Ignacio Castellón, Pedro L. Castellón y 
páginas 37 y 38, bajo el NQ 87 del Tomo 11.- Rafael J. Ouillén, a quienes pidp se tengan como 
Boaco, veintiseis de junio de mil novecientos cua· tales.-Seftalo la oficina del Dr. José C. Outilrre z 
renliuno.-A. jiménez D. Rocha en esta ciudad para olr notificaciones.-So· 

Es conforme. Boaco, veintisiete de Junio de mil moto, trece de Junio de mil novecientos cuarenti uno. 
novecientos cuarenliuno.-A. Jiménez D.-Adalid -Entre !(neas -que produce antimonio y otros me· 
Sobal\·arro, Srio. 1231 3 1 tales-Vale -J. Anastasio CastellOn C.-Para su 

presentación, José C. Outiérrez Rocha, Abogado.-
NQ 2268 juzgado de Distrito y de Minas. Somoto, trece de 

Seftor Juez de Distrito para lo Civil y de Mina. junio de mil novecientos cuarenta y uno. Las once 
Yo, Plo Castellón, mayor de edad, casado, comer· Y un cuarto de la maftana.-Como se pide, regls· 
ciante y de este domicilio, a Ud. expongo: acabo trese el anterior denuncio en -el Libro respectivo, 
de descubrir en cerro virgen una mina de oro, pla· publfquese por ei'ictos la solicitud que antecede 
ta, plomo y antimonio, en jurisdicción de esta ciu· en el tiempo y forma de ley y custódiese la. mues· 
dad, en este . Departamento, localizado dentro de tra acompaftada. Notiflquese.-E. Soto 0.-A. ea. 
estos linderos generales: Norte, rlo Coco de El Te- razo, Srio. 
rrero a Petaco; Sur, terreno de Encarnación Casli· · Es conforme. Somoto, catorce de Junio de mil 
llo y Abelino Tinoco; Oriente, sitio El Bramadero; novecientos cuarentiuno.-A. Carazo, Srio. 
y Occidente, La Constancia, terreno ejidal de Yall. 1127 3 3 
Hago la manifestación del caso, para que me con· 
ceda tres pertenencias que denomino: ªLa Constan
cia•, ªEl Porvenir• y •santa Rita•.-Pldole ordene 
Registro y Publi~ación de ley. Acompafto muestra. 
-Arts. 10, 14, 19, 37 al 51 C. M.-Pido se tenga 
el presente como la denuncia competente de la 
Mina aludida y que a su tiempo se me extienda el 
titulo. Me notifico en mi casa de habitación en 
esta cludad.-Jinotega, catorce de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta.-Pio Cast.-Presentado por 

MARCAS DE P ABRICA 
N9 2293 

Raimundo Medina, industrial de este domicilio, 
hase presentado este Ministerio solicitando Ragistro 
de esta Marca de Fábrica y Comercio: 

don Plo Castellón a las once y media de la maña· ..;,:..;-~ 
na del dla catorce de Noviembre de mil novecien· ~&.-~ 
tos cuarenta1 juntamente con tres boletas de im· 
puesto Mumcipal por denuncio de Minas y dos 

· muestras de los minerales denunc1ados. Castillo C., 
Srio.-juzgado de Distrito y de Minas. Jinotega, 
Noviembre qufnce de mil novecientos cuarenta. Las 
diez y veinte minutos de la mañana,-Regfstrese la 
anterior manifestación y publfquese su re2istro de 
conformidad con la Ley. Notiflquese.-Hazera-
Ante mi, R. Espinosa, Srio.-•En. la ciudad de Ji· . . . 
notega, a las doce y cuarenticinco minutos de la que usa para prote~er y d1sting111r . productos d~ 
tarde del dla quince de Noviembre de mil nove· Tocad?r, como Lociones, Polv~ s Faciales, ~osméll· 
cienfos cuarenta, en su casa de habitación notifiqué cos! Pinturas para la Cara, Lápices de Labios, Den· 
el auto que antecede al señor Pro Castellón, leyén· ¡ tlfnc~s, etc. ' . · 
doselo lntegramente, quedó entendido y excnsó flr· . Qu.1en créase con derech~ deducirla presénte;e 
mar. c. Castillo c., Srio:.-•Es conforme con su opo~1~ nd~se dentro -del término legal. . . . 
original. Jinotega, quince.de Noviembre de mil no· ~misten~ de Fo~ento. Managua, D. N., seis de 
vecientos cuarenta. - Enmendados-generales-le- Jumo d~ !1111 novecientos cuarenta y uno.-1. Pon· 
Vale.-R. Hazera-C. Castillo C., Srio•. seca, Of1c1al Mayor. . r 1118 3 3 

1090 3 3 

N9 2309 
Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Anasta· 

sio Caslellón Caballero, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Pueblo Nuevo, de 
tránsito en esta ciudad, al\te Ud. respetuosamente 
comparezco y expongo: que en esta jurisdicción, en 
el~alle de Unile he descubierto una mina en cerro 
virgen JIUe produce antimonio y· otros metales, en 
el predio de Carlos Modesto Oómez, dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, predio de Felipe López; 
Poniente, predio de Lorenzo Outiérrez; Norte, me· 
diando camino público, Santos Pérez y Antonio 
Oarcla; y Sur, predios de Inés Betanco y Plácido 
Pérez. A esta mina la designo con el nombre de 
San Rafael, y pido que se me concedan tres perle -
nencias, las que designo con los nombres de San 
Pedro, La Concordia y E>peranza, y los linderos 
de estas pertenencias, posiblemente quedarán abar
cados en los linderos de la mina. Al verificar la 
mensura o alinderado provisional se concretarán 
los límites fijos y. contiguos de cada pertenencia. 
La veta tiene en parte un pie, y en otras varios 
metros; su dirección es de Noroeste a Suroeste, con 

ESCRITURA SOCIAL 
(Concluye-5) 

Cuentas, Balances "y Utilidades:-Arto. 48-La 
Contabilidad de la Compai'Ha será llevada de acuer· 
do con las disposiciones del Código de Comercio; 
y cada seis meses se practicará un balance general 
de todas las operaciones de la Sociedad, con detalle 
de los que se hubiesen practicado, o de los que es· 
tuvieren pendientes, y se~ún las reglas de la Con· 
tabilidad por partida doble, por ser exigida por el 
Código de Comercio . Arto. 49-De las utilidades 
liquidas percibidas q~e resulten del balance de fin 
de afto, se deducirá un mínimum de un cinco por 
ciento, para el Pondo de Reserva, basta que éste 
llegue por lo menos a la suma total de . cuarenta y 
ocho mil córdobas, cantidad que se repondrá tan
tas veces cuautas fuere necesario por haber sufrido 
disminución o pérdida. De las mismas utilidades 
liquidas se deducirán las cuotas que la Junta Gene
ral de Accionistas seftale para los fondos de depre
ciación y mejora; y lo que quede, si la Junta Gene
ral lo resuelve, se distribuirá entre los accionistas, 
a prorrata del número de acciones de cada uno; 
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pero podrá asignarse o sei\alarse a cada. acción un 
dividendo fijo, si por recomendación de la Junta 
Directiva, la junta General decidiere retardar la 
distribución de las ganancias, Arto. 50-El fondo 
de Reserva, se aplicará según la discreción y pru· 
dencia de la Junta Directiva, a eroguciones o gastos 
eventuales urgentes y necesarios, debiendo hacerse 
la q!intigración como se dispone en el artkulo pre· 
cedente. Arto. 51-Los fondos de depreciación y 
mejora, destinados para reparar o mejorar los bie
nes sociales. serán constituidos por las· cantidades 
que fije la junta General de Accionistas, y cuando 
aal lo acuerde. Compromiso Arhitral:-Arto. 52-
Cualquier diferencia que surgiere entre los Accio
nistas, o entre uno o más accionistas y la Sociedad, 
o el Gerente o la ju.nta Directiva o uno o más de 
sus miembros, no podrá ser llevada a los Tribuna
les de justicia, sino que será discutida y resuelta, 
sin recurso alguno, ni el de casación, pues todos 
quedan renunciados, por un Tribunal de Arbitra· 
dores, compuesto de tres miembros, que serán de
signados, uno por el accionista o accionistas que· 
josos, otro por la Junta Directiva, miembro de la 
misma, Gerente, 'O socio contra quien se dirigió la 
queja, y el tercero por la junta de Vigilancia. 
Los arbitradores tendrán para discutir su fallo un 
plazo no mayor de sesenta dias, pero las partes 
podrán aumentar ese periodo por el tiempo que 
crean conveniente'. Aumento del Capital Soeial:
Arto. 53-La junta General de Accionistas, tendrá 
facultad' para autorizar, con el voto de la mayorla 
del capital social, un aumento del capital social, en 
la forma y manera que acordare la misma Junta 
General; siendo suficiente para la validez de tal 
acuerdo, que baya sido adoptado en una reunión 
de dicha junta General, y ratificado por la misma, 
en otra reunióil celebrada por lo menos con trein
ta días de diferencia, a menos que todos· los accio
nistas con derecho a votar, decidieren unánimemente 
que dicha resolución se ponga inmediatamente en 
vigor. Disolución:-Arlo. 54-Son causas de diso
lución de esta Socitdad: a)-el acuerdo tomado 
en este sentido por la Junta General de Accionistas, 
por lo menos con el voto de accionistas que repre· 
senten el cincuenta por ciento del Capital Social; y 
b)-la pérdida del cincuenta por ciento del Capital 
Social. la cualesquiera de estos dos casos, tomado 
el acuerdo respectiuo por la junta General de Ac· 
cíonistas,.la junta Directiva designará dos socios 
para que lleven a cabo todas laa operaciones nece
sarias para la realización de los bienes y haberes 
de la Sociedad, y su conversión al efectivo o valo
res negociable11. Una vez hecho esto, la Junta Dí· 
rectiva deberá formular la distribución del haber 
social entre los accioniatas; y esta distribución de-

- berá ser sometida al conodmiento y aprobación de 
la )unta General de Accionistas. la expresada dis
tribución deberá ser hecha y terminada dentro del 
plazo que para ese efecto seftalare la Junta Gene
ral de Accionistas. Final:-Arto. 55-En todo lo 
no previsto ae la Escritura Social y los presentes 
Estatutos se aplicaran las disposiciones del Código 
de Comercio.-Cuarta-A moción del accionista se· 
tior Sandoval, se acuerda unánimemente que la apro
bación que han concedido los accionistas a los re· 
feridos Estatutos deba considerarse final y sin que 
baya necesidad de una nueva aprobación o ratifica· 
clón en una sesibn posterior; y comisionar al Se· 
cretario de la junta Directiva, seftor don José Eus
tacío Sandoval para que libre certificación de la 
presente acta. · En este estado a moción del señor 
Sandoval se suspende esta sesión, para continuarla 
a las diez de la maftana del veinte de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Testados-de-de
enlidades.- No valen.- Corregido -todas-Vale.-

. Entre lineas-las-Vale.- Entre llneas-corresrn· 
l!lan.-Vale.-Julio Ch•morro B.--Rod. Vivas- . E. 
Sandoval-Rómulo Rosales C.-Guill. Roa". 

Y· para los efectos legales, libro la presente certl· 
ficación en Managua, Distrito Nacional, a las diez 

de la matiana del catorce de Junio de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-J. E. Sandoval. Ante mi, el 
Notarill Joaquín Cuadra · Zavala. Inscritos hoy • 
las ocho de la mañana ba¡o el No. 5471 a páginas 
146 a la 162 del Tomo X 11, libro 2 del Registro 
Público Mercantil de este Departamento.-Managua, 
D. N., diez y nueve de Junio de míl novecientos 
cuarenta y uno.~Andrés Vega Bolaños.-Un se\10. 

1188 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 2359 

Por primera vez cito. y emplazo al pro· 
cesado Alberto Conrado, de calidades lgno· 
radas para que dentro del término de quin· 
ce días, comparezca a este Despacho ;¡L de
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de bomldlo frustrado cometido en 
la persona de Carlos Arturo Baltodano, 
casado, agricultor y del domicilio de la vi· 
lla de Santa Teresa; bajo 101 aperciblmlen· 
to1 de que si no comparece se le declarará 
rebelde, se elevará la causa a plenario y 
se le nombrará defeoaor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón en que están decapturar al delincuente 
y a los partlculare1 la de denunciar el lu· 
gar en que se ocalta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito, Jiootepe, Junio veinticinco de mil 
novecientos cuarenta y uno.-A. Solórzano 
Gómez-Gllb. Caldera Raude11 Secretarlo 
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LA ·GACE'l1 A 
DIARIO Of'ICIAL DEL OOBU!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto 101 festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpo2rafla Naclonal-Tel~lono NQ 3-6-A. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclóm 
Para la Rep6bllca: 

Número del día • ~ 0.08 
Ntimero retrasado 0.15 
Por mes • • • • . • 2.00 

Para el Exterlor1 

Por trimestre •• • Cl,00 
Por semestre , , 11.00 
Por afto • . • • • 20.00 

Por semestre • USI 3.00 {El pa¡o anterior debe ba 
Por afto • . . • 5.00 cerae en oro amerlc•no 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 7 
demás documentos, que ee publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de lu primeras cincuenta palabras J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones si¡ulentea · 11 
cobrar! la mitad del valor de la primera. 

Por una paiina, cuarenta córdobas. 
Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe bacene en lu Admluf• •.. 
tr1clon11 de Rentu di la R1p6bUca. 

-:''!'< 
·f. "i 

·;~ 
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www.enriquebolanos.org

